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ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, qo.

y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis peseta».Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas: semes-tre, 100, y un año, 200.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei anundfc

Administración y Talleres:
£alle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202 Apartado 937.Horario provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal,

"I"Ii'ThTiiTwTiiTmTmTi .TiiTmIii

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado :1,50 pésete»;

Diputación Provincial
de Madrid

público por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan formularse, en el
plazo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fian-
za constituida,.

do por el ilustrísimo señor Secretario
de la Corporación, siempre que no se
hallen incursos en ninguna de las causas
que enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación.

siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de arriendo de los pastos
de la Casa de Campo, en el sitio de-
nominado «Los Pinos»).ANUNCIOS

El Pleno de esta Corporación, en su
sesión de 18 de octubre de 1955, adoptó
-el siguiente acuerdo:

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos .términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta dias siguientes a
la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial, certificación acre-
ditativa de. las reclamaciones formula-
das. Transcurrido dicho plazo sin haber-
se remitido las certificaciones, se enten-
derá que no se formuló ninguna.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 1.822,50 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría Muni-
cipal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
r953> que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

Don , que vive en entera-
do de las condiciones de la subasta en
pública licitación del arriendo de los
pastos de la Casa de Campo, para el
pasteo de 200 cabezas de ganado vacu-
no, en el sitio denominado «Los Pinos»,
durante el tiempo comprendido desde el
i.° de noviembre de 1955 al 30 de junio
de 1956, anunciada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día de

«Aprobar texto de Ordenanza del ar-
bitrio provincial sobre-rodaje y arrastre
por carreteras y caminos a cargo de esta
Diputación y a regir en el próximo ejer-
cicio de 1956, según circular del Servi-
cio Nacional de Inspección y Asesora-
miento, de 14 de septiembre último, dic-
tando normas para el Presupuesto ordi-
nario de dicho año.»

Madrid, 17 de octubre de 1955.
—El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

de 195..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dicho arriendo con estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por los precios tipos, o por
la cantidad total de pesetas (en
letra).

Lo que, según dicha circular, se hace
público a fin de que pueda ser examina-
do el expediente instruido al efecto, en
las oficinas de la Secretaría general de
la excelentísima Diputación Provincial
de Madrid (Velázquez, 89), en horas de
diez a trece, y, en su caso, para presen-
tación de reclamaciones durante el pla-
zo de quince días, a contar del siguiente
a la publicación de este anuncio ea el
Boletín Oficial de la provincia.

(O.—28.246)

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953, a los once días hábiles, a par-
tir del siguiente, también hábil, de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en la
Primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4, bajo la presidencia del exce-
lentísimo señor Alcalde o del Concejal
en quien al efecto delegue, y las pro-
posiciones para la misma se presenta-
rán en el Negociado de Subastas de la
Secretaría, en el indicado plazo, hasta
el anterior hábil al de la celebración de
la subasta, y durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

Ayuntamiento de Madrid Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipo»
fijados por las entidades competentes.

Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de mayo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar la cons-
trucción y -explotación de un mercado
en el barrio de Usera.

Madrid, 18 de octubre de 1955.— El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Madrid ... de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—28.245)
(G—205) Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dicha construcción; en la in-
teligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se ten-
drán por desechadas cuantas en este

caso se presenten.

El Pleno de esta Corporación, en su
sesión de 18 de octubre de 1955, adoptó
el siguiente acuerdo:

El excelentísimo Ayuntamiento Plen«
ha acordado, en sesión de 16 del pasa-
do, anunciar subasta pública para con-
tratar el aprovechamiento de la leña
producida por los trabajos de poda y
limpia de ¡as masas de encinar en la
Casa de Campo, con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efecto
y por el precio tipo de 260 pesetas la
tonelada y 0,90 pesetas la gavilla.

«Aprobar Memoria formulada por la
Presidencia, que ha de elevarse al ex-
celentísimo señor Ministro de la Gober-
nación, según circular del Servicio Na-
cional de Inspección y Asesoramiento,
"e 24 de septiembre último, relacionada
cpn la aplicación del arbitrio sobre la
nqueza provincial en el próximo ejerci-
do de 1956.»

Lo que, según la citada circular, se
nace público a fin de que pueda ser exa-
minado el expediente ¡«struído al efec-
to, en la Seoretaría general de la exce-
dentísima Diputación Provincial de Ma-

Velázquez, 89, en horas de diez a
rece, y, en su caso, para presentación.reclamaciones, durante el plazo de

quince días, a contar del siguiente a la
Publicación de este anuncio en el BoLE-
*w Oficial de la provincia.

Madrid, 18 de octubre de 195 S-
—

E1
Sinesio Martínez y Fernán-

dez-Yáñez.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

El adjudicatario ingresará a los lon-
cos municipales la mitad del canon ofre-
cido en el momento de su adjudicación
definitiva y el resto el dia i.° de junio
de 1956.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por el ilustrísimo señor Secre-
tario de la Corporación, siempre que no
se hallen incursos en ninguna de las
causas que enumeran los artículos 4.0 y
5.0 del Reglamento de Contratación.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta
subasta serán de cuenta del adjudica-
tario.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 7.300 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
*953> 1ue le ser^ devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la respecti-
va certificación.

Madrid, 15 de octubre de 1955.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y DorbeH

(O.
—

28.240)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 16 de septiem-
bre pasado, anunciar subasta pública
pata contratar el arriendo de los pastos
de la Casa de Campo, para el pasteo
de 200 cabezas de ganado vacuno, en
el sitio denominado «Los Pinos», duran-
te el tiempo comprendido desde el i."
de noviembre de 1955 al 30 de junio de
1956. Canon tipo, 72.900 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.(G.

—
204)

Madrid, 15 de octubre de 1955.
—El

Secretario general, Juan Jbsé Fernán-
dez-Villa y Dorbe.Sección de Fomento.— Negociado 1-°

i¡V«nficada la recepción y aprobada la
'quidación de las obras dé segundo rie-go asfáltico de la carretera de Puente

sL / aCUellos' P°r Belvis, a Fuente el

IomA -°ZO entre el origen y el punto ki-

tioT 5IC0 IO)> ejecutadas por el contra-
ta don Jfcsús Montero Suárez, se hace

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 19,53, a los once días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil, de

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
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guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
I953> que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastaniea-
do por el ilustrísimo señor Secretario de
la Corporación, siempre que no se hallen
incursos en ninguna de las causas que

enumeran los artículos *." y 5-° deI Re-

glamento de Contratación.
Cuantos contratistas se presenten a

esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 637,85 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
1953, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

El excelentísimo Ayuntamiento P]P„*ha acordado, en sesión de 16 de setiembre pasado, anunciar subasta na£contratar el arrendamiento de los oa7tos de la Casa de Campo, para el mL*teo de 200 cabezas de ganado lanar ¿_
el sitio denominado «Cobatillas», duran!te el tiempo comprendido desde el mimero de noviembre de 1955 al 30 <fejunio de 1956, con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efectoy por el precio tipo de 4.580 pesetas,Los licitadores podrán presentarse ponsi o por otra persona o Sociedad, conpoder en estos últimos casos bastantea-do por el ilustrísimo señor Secretario dela Corporación, siempre que no se hallenincursos en ninguna de las causas aueenumeran los artículos 4.0 y 5.0 del ke,
glamento de Contratación.

la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, en
la Primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4, bajo la presidencia del ex-
celentísimo señor Alcalde o del Concejal
en quien al efecto delegue, y las propo-
siciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, en el indicado plazo, hasta el
anterior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 ds
enero de 1953, a los once días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán en
él Negociado de Subastas de la Secre-
taría, en el indicado p'azo, hasta el an-
terior hábil de la celebración de la su-
basta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se

.hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el rematante a los fondos
municipales en la forma que determina
ia modificación a) del pliego de condi-
ciones facultativas.

Cuantos contratistas se presenten »esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidadde 364>5° pesetas en la Caja General doDepósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes alarbitrio municipal estab.ecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 de.Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
I953» que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los once días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en la
primera Casa Consistorial, p'aza de la
Villa, 4, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán en
el Negociado de Subastas de la Secre-
taría, en el indicado p'azo, hasta el an-
terior hábil de la celebración de la su-
basta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
oanocimiento.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaria
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

El adjudicatario ingresará a los fon-
dos municipales la mitad del canon ofre-
cido en el momento de su adjudicación
definitiva, y el resto, el día i.°de junio
de 1956.

Madrid, 15 de octubre de 1955.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
-dez-Villa y Doibe.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los once días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán ea
el Negociado de Subastas de la Secre-
taría, en el indicado plazo, hasta el an-
terior hábil de la celebración de la six
basta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por ido, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de aprovechamiento de la
leña producida por los trabajos de
poda y limpia en laCasa de Campo».)

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que es-
tab'ece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 19^3, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Todos cuantos gastos orig-ine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

-Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. El adjudicatario ingresará a los fon-

dos municipales la mitad del canon ofre-
cido en el momento de su adjudicación
definitiva, y el resto, el día i." de junio
de I956-B

Don , que vive en , entera-
do de las condiciones de la subasta en
pública licitación para el aprovecha-
miento de la leña producida por los tra-
bajos de poda y limpia de las masas
de encinar de la Casa de Campo, anun-
ciada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día de de 195...,
conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho
aprovechamiento con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta for-
ma: por los precios tipos, o por la can-
tidad de pesetas la gavilla y de

pesetas la tonelada de leña (siem-
pre que las cantidades referidas sean
superiores al tipo fijado).

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Madrid, 15 de octubre de 19^5.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Modelo de proposición Wbii '. precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante la»
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,

aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para ootar a
la subasta de arrendamiento de los
pastos de la Casa de Campo, en el si-

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario ingresará a los fon-
dos municipales la mitad del canon ofre-
cido en el momento de su adjudicación
definitiva, y el resto, el día i.° de junk>
de 1956.

tio denominado «Torrecilla».) Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.Don , que vive en ....... enterado

de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el arren-
damiento de los pastos de la Casa de
Campo, para 300 cabezas de ganado la-
nar, en el sitio denominado «Torrecilla»,
durante el tiempo comprendido desde el
primero de noviembre de 1955 al 30 de
junio de 1956, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del día de

Madrid, 15 de octubre de 1955.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo' 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de arrendamiento de los
pastos de la Casa de Campo, en el si-
tio denominado «Casa Quemada».)

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.de 195..., conforme en un todo con

las mismas, se compromete a tomar a
su cargo dicho arrendamiento con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo-
sición en esta forma: por los precios ti-
pos, o por la cantidad total de pe-
setas

—
en letra

—
-.)

Madrid, \u25a0-• de de 195...(Firma del proponente.)
(O.—28.244)

Lo que se anuncia al público para stt

conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de ig^S--^1

Secretario general, Juan José Fernaa-

dez-Villa y Dorbe.Don , que vive en , enterado
de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el arren-
damiento de los pastos de la Casa de
Campo, en el sitio denominado «Casa
Quemada», durante el tiempo compren-
dido del i.°de noviembre de 1955 a' 3o
de junio de 1956, anunciada en el Bo-
letín Oficial de la provincia del día

Ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ka acordado, en sesión de 16 de sep-
tiembre pasado, anunciar subasta públi-
ca para contratar el arrendamiento de
los pastos de la Casa de Campo, en el
sitio denominado «Torrecilla», durante
«l tiempo comprendido desde el i.° de
noviembre de 1955 al 30 de junio de
J95b, con sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto y por el
precio tipo de 21.870 pesetas, para 300cabezas de ganado lanar.

Los licitadores podrán presentarse por
si o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
éo por el ilustrísimo señor Secretario de
ía Corporación, siempre que no se hallen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
Jgfamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 545,75 pesetas en la Caja- General de
Depósitos o en la Depositaria Munici-
jpal, acompañando a los respectivos res-

Modelo de proposición
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los ti-
pos fijados por las entidades competen-
tes.

(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,

aumentado en el 5 por 100, y seu
municipal de 1,60 pesetas, y al p^
sentarse llevar escrito en el sobre w

siguiente: «Proposición para °Ptartes
la subasta de arrendamiento de

pastos de la Casa de Campo, en ei

tio denominado «Cobatillas».)

Don ....... que vive en ,enter*/
de las condiciones de la subasta en v

blica licitación para contratar el fre
miento de los pastos de la Casa de!Cj£
po, en el sitio denominado «Cobat.lla^
para el pasteo de 200 cabezas ae; g

do lanar, en el tiempo comprendido o _
de el i.° de noviembre de i9d5 £.
de junio de 1956, anunciada en e

letÍn Oficial de la provincad ei

...... de de 195-. confonne «*
¿

todo con las mismas, se
tomar a su cargo dicho arrendamjn^
con estricta sujeción a ellas,,u m

proposición en esta forma: por ios v

de de 195..., conforme en un
todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho arrendamiento
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la
proposición en esta forma: por los pre-
cios tipos, o por la cantidad total de

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—28.241)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 16 de sep-
tiembre pasado, anunciar subasta públi-
ca para contratar el arrendamiento de
los pastos de la Casa de Campo, para
el pasteo de 350 cabezas de ganado la-
nar, en el sitio denominado «Casa Que-
mada», durante el tiempo comprendido
desde el i." de noviembre de 1955 has-
ta el 30 de junio de iq>6, con sujeción
a los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por el precio tipo de 25.515
pesetas.

pesetas
—

en letra
—

.)
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio v cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los ti-
pos fijados por las entidades competen-
tes.

Madrid, • de de 195...(Firma del proponente.)
(O.—28.242)



MIÉRCOLES 19 DE OCTUBRE 3

íios tipos, o por la cantidad total de
P' t¿setas-^n letra—.)

"Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-
Wbir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados eq las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los ti-

pos fijados por las entidades competen-

ti-4S_____________________________m

s
El destino de estas parcelas es para

ia construcción de un silo o granero, y
la otra, para la construcción del edi-ficio de la Jefatura Local de F. E. T. y
de las J. O. N. S.

see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras núm de las rela-
tivas al mismo, cuyas características, en
relación con ¡a subasta de referencia,
son las siguientes:

Francisco Soriano Carpena, Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la Sala ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorialen el mismo día de su fecha,
de que doy fe.—Alejandro Bustamantes
(Rubricado).

Este Ayuntamiento ha acordado, en
principio, la cesión de dichas parcelas
de terreno, y se somete a información
publica, durante el plazo de quince días,
a los efectos que previene el artículo
96 del vigente Reglamento de Bienes
y Servicios de las Entidades Locales,
de 27 de mayo de 1955.Pozuelo de Alarcón, 10 de octubre de
x955-—El Alcalde, J. Muñoz Mateos.

(G. C—4.796)
"

(O.—28.224)

a) Capacidad máxima de adquisición
relativa a la hoja de compras en el día
de la fecha Corresponde a la letra con su origi-

nal, a que me remito y de que certifico*
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a don Miguel Valls de la Torre,
cumpliendo lomandado por la Sala, ex-
pido la presente, para su inserción ea
el Boletín Ohcial de esta provincia£
y la firmo en Madrid, a diez de octubre
de mii novecientos cincuenta y cinco.—*
El Secretario de Sala (Firmado).

(G. O—4.824) (O—11.312^

b) Saldo existente en la hoja de com-
pras en el día de la fecha de subasta

Madrid, ... de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—28.243) En , a de de 1955.
El interesado,

(G. C—4.794) (O.-28.225)

PREMIO FISCAL DE FABRICAN-
TES DE CALES, YESOS Y

ESCAYOLAS NAVACERRADA Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante y Martínez,

Relator Secretario de Sala de la

Al siguiente de transcurrir veinte días
hábiles de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y a las horas que se indican, ten-
drán lugar en esta Casa Consistorial,
bajo mi presidencia o Vocal en quien
delegue, las subastas de aprovecha-
mientos maderables de los montes de
este Ayuntamiento, clasificados en el
grupo primero de la norma primera de
la Orden de 4 de octubre de 1952 y co-
rrespondientes al año forestal de 1955-
1956:

Avenida de José Antonio, 69, 2.*
Madrid Audiencia Territorial de Madrid PROVIDENCIAS JUDICIALESCertifico: Que en los autos de mayor

cuantía seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia número cuatro, de esta
capital, por don Miguel Valls de la To-
rre, con don Mariano Blanco Rojas y
otros, sobre otorgamiento de escritura
de venta y otros extremos, remitidos a
esta Audiencia Territorial en virtud de
apelación interpuesta por los demanda-
dos, se ha dictado por la Sala tercera
de lo Civil la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y íailo son como sigue:

ANUNCIO JUZGADO* DC PRIMERA
INSTANCIA

Para general conocimiento de los con-
tribuyentes agremiados, encuadrados en
este Gremio Fiscal, se hace saber que,
a pesar de haberse agotado todos los
plazos que la Ley determina para el co-
bro en período voluntario de los recibos
para el pago del «Arbitrio sobre la Ri-
queza Provincial», se abre un nuevo pe-
riodo voluntario, que terminará impro-
rrogablemente'a los quince días siguien-
tes al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
para todos los recibos actualmente pues-
tos al cobro, expirado el cual se incu-
rrirá en apremio del 20 por 100. Si los
contribuyentes hiciesen sus pagos den-
tro de los diez días inmediatamente si-
guientes al del vencimiento del período
voluntario, sólo serán recargados con el
10 por 100.

JUZGADO NUMERO 6
edicto

En virtud de providencia dictada ea
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de prime«a
instancia del número seis, de esta capi-
tal, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movido por el Procurador don Vicent»
Olivares, en representación de doña Do-
lores García Luque, contra don José Ma-
ría Arauz de Robles, sobre pago de pe-
setas, en los que se saca a la venta e»
pública subasta, y por primera vez, la.
siguiente

A las once horas, subasta del lote
del monte «Pinar de ía Barranca», com-
puesto por 665 pinos en pie, en rollo y
con corteza, de especie silvestre, calcu-
lados en 471,089 metros cúbicos de ma-
dera, bajo el tipo de tasación de pesetas
270.876,17, como tipo base, y con un
precio índice de 348.595,21 pesetas. Nú-
mero de traviesas a entregar a la R. E.
N. F. E.: 369.

Sentencia
En la villa de Madrid, a veinticuatro

de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
En los autos de mayor

cuantía que penden ante esta Sala, re-
mitidos en virtud de apelación por el se-
ñor Juez de primera instancia número
cuatro, de ¡os de esta capital, y segui-
dos entre partes: de una, como deman-
dante y apelado, don Miguel Valls de la
Torre, mayor de edad, casado, militar,
y de esta vecindad, que no ha compa-
recido ante esta Superioridad, por lo
que respecto del mismo se entienden las
diligencias con los Estrados del Tribu-
nal; y de otra, como demandados y
apelantes, don Mariano, don Ramón y
don Luis Blanco Rojas, mayores de
edad, solteros, estudiantes, y de esta
vecindad, que están representados por
el Procurador don Ángel Gutiérrez Bar-
budo y defendidos por el Letrado don
Félix Manzano Rubio, sobre otorga-
miento de escritura de venta y otros ex-

A las doce horas, subasta del lote del
«Pinar de la Helechosa», compuesto de
319 pinos en pie, en rollo y con corte-
za, de especie silvestre, calculados en
348,025 metros cúbicos de madera, bajo
el tipo base de 200.n 4,37 pesetas, y
con un precio índice de 250.142,96 pe-
setas. Número de traviesas: 272.

A las trece horas, subasta del lote
del «Pinar Baldío», compuesto de 144
pinos en pie, en rollo y con corteza, de
la especie silvestre, calculados en 213,648
metros cúbicos de madera, bajo el tipo
base de 122.847,60 pesetas, y con un
precio índice de 153.559,50 pesetas. El
número de traviesas a entregar a la
R. E. N. F. E. es de 158.

Finca rústica
Una dehesa en Sierra Morena, nom-

brada «Garbancillares», sita en el par-
tido de su nombre, término municipal
de Baños de la Encina; que su suelo se
halla poblado de monte bajo, de mata
gorda, jaral, lentisco, romeros y reta-
mas, y en algunos sitios varios chapa-
rros; se halla s u perímetro fijado y
apeado por mojones de mezcla y piedra,
limitando: a Levante, con la dehesa
nombrada de «Marquigüelo», hasta lle-
gar al Rumblar; al Sur, con el rio del
kumblar; al Poniente, tierras dehesa-
das que llaman «Los Llanos», propiedad
de don Antonio Rentero, que tiene cons-
tituido sus límites a una linea de mojo-
nes que principia frente al Molino de
Juan de las Cavas, y desde dicho Lla-
no, por el costado del Norte, la Linde,
hasta las tierras del Corteo de Pascual
Briones, por donde linda con dichas tie-
rras, y pasadas éstas siguen los mojo-
nes entre las tierras de la referida de-
hesa de «Los Llanos», y la de esta pro-
piedad, en dirección recta, por la iz-
quierda, de «Los Corrales del Platero»,
hasta tocar con el puente de éste; vuel-
ve cordillera abajo, hasta llegar al an-
tedicho camino de «Marquigüelo». Tie-
ne de cabida novecientas fanegas de
marco de quinientos setenta y seis esta-
dales, equivalentes a seiscientas seis hec-
táreas cincuenta y seis áreas trece centi-
áreas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Carolina, al folio veintiséis
del tomo seiscientos sesenta y dos gene-
ral y sesenta y cinco de Baños, finca
número dos mil doscientos cuarenta y
tres, duplicado, inscripción undécima.

Igualmente se pone en conocimiento
áe los agremiados encuadrados en este
Gremio Fiscal que ha sido hecha la de-
signación del Agente ejecutivo del mis-
ino en la persona de don David Sánchez
Bolaños, que tiene sus oficinas en esta
capital, paseo de Atocha, número 17, pi-
so segundo.

Lo que se hace saber a todos los agre-
miados para general conocimiento, a te-
nor de lo dispuesto en el Estatuto de
Recaudación vigente.

Madrid, 14 de octubre de 1955.— El
Presidente, Constantino Martín.

(G. C—4.832) (O.—28.248) Los licitadores deberán hallarse en po-
sesión del certificado profesional de las
clases A, B o C y hoja de compras ane-
xa, debiendo acreditar además con el
correspondiente resguardo haber consti-
tuido el depósito del 5 por 100 del precio
de licitación en la Caja de Depósitos o
en Arcas municipales.

tremos,

Fallamos

HERMANDAD SINDICAL DEL CAM-
PO DE VICÁLVARO (MADRID)

Que con expresa imposición de las
costas de esta instancia a la parte ape-
lante debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia número
cuatro, de los de esta capital, con fe-
cha tres de octubre de mil novecientos
cincuenta y tres, por la que estimando
la demanda formulada por don Miguel
Valls de la Torre, contra don Mariano,
don Ramón y don Luis Blanco Rojas,
condenó a éstos a que otorguen a favor
de aquél escritura pública de venta de
los pisos bajo, letras C, D y G, pri-
mero B y tercero D de la escalera pri-
mera, y primeros B y A de la escalera
segunda de la casa número seis de la
calle de Dolores, de esta capital, por el
precio de ciento nueve mil pesetas, que
va tiene recibido, siendo de cuenta de
los mismos los gastos de la escritura;
condenándoles, asimismo, a que abonen
al demandante las rentas producidas por
dichos pisos desde el dieciocho de mayo
de mil novecientos cincuenta y dos, en
que debieron entregársele, y al pago de
las costas.

Don Fausto Dones Huete-Huerta, Jefe
de la Hermandad Sindical del Campo
de"Vicálvaro (Madrid).
Hago saber: Que en uso de las atri-

buciones que me están conferidas por el
artículo 106 de la Orden de lá Presi-
dencia del Gobierno, fecha 23 de marzo
de x945. y artículo 22 de los Estatutos,
he nombrado agentes ejecutivos de
cita Hermandad a don Adolfo y don Ar-
senio Gómez de la Plaza, con domicilio
«iMadrid, calle de Lista, núm. 45, para
que recauden las cantidades pendientes
de cobro por repartos, multas y otros
créditos que les sean encomendados por
d Cabildo de esta Hermandad.

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas, se formularán en pliegos ce-
rrados y con arreglo al modelo que al
final se inserta, admitiéndose éstas en la
Secretaría de este Ayuntamiento, desde
la publicación de este anuncio hasta el
día anterior al señalado para la subas-
ta y hora de las dos de la tarde.

El que resulte agraciado en la licita-
ción vendrá obligado a constituir en de-
pósito en Arcas municipales de este
Ayuntamiento, y como garantía del
exacto cumplimeinto de! contrato, el 10

por ioo del importe del remate y a cum-
plir con lo que exijan las condiciones fa-
cultativas y económicoadministrativas
que sirven de base a este remate.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
nueve de noviembre próximo, a las once
de su mañana; haciéndose constar:

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista. Los pliegos de condiciones se encuen-

tran de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento a disposición de
quien desee examinarlos.

Navacerrada, 11 de octubre de 1955.
El Alcalde (Firmado).

Vicálvaro, a 23 de septiembre de
El Jefe de la Hermandad, Faus-

to Dones.
(G. C—4.816) (O.—28.239) Que dicha finca sale a subasta, por

primera vez, en la cantidad de un mi-
llón quinientas doce mil doscientas trein-
ta y una pesetas veinticinco céntimos,
en que ha sido tasada, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del expresado tipo, asi
como que para tomar pate en la misma
deberá consignarse por los licitadores
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que los autos se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría, donde podrán ser
examinados por los licitadores, si bien
se hace constar expresamente que a ins-
tancia del acreedor no se suple la falta
de títulos de propiedad; y

As! por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia ante esta Supe-
rioridad del demandante don Miguel
Valls de la Torre, además de notificarse
en los Estrados del Tribunal, se publi-
cará su encabezamiento y parte disposi-
tiva en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, de no solicitarse notificación per-
sonal dentro del término de tercero día,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Luis Casuso, Francisco Soriano,

Carlos Calamita, Luis Villanueva y En-
rique Cid.

Modelo de proposición

AYUNTAMIENTOS Don , de años de edad, na-
tural de , provincia de ,en re-
presentación de , lo cual acredita
con , en posesión del certificado
profesional de la clase , núm. •-,•\u25a0\u25a0•>
en relación con la subasta anunciada
en el Boletín Oficial de la provincia
número , para la enajenación de

, que cubican metros cúbicos
de madera, en el monte núm , de
la pertenencia de Navacerrada, ofrece
la cantidad de pesetas.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-

Se encuentra en este Ayuntamiento,
*?,período de trámite, a virtud de so-
«citud de la Hermandad de Labradores
/ Ganaderos de esta localidad y de la
J«atura Local del Movimiento, los ex-
pedientes para la cesión gratuita por
Parte de este Ayuntamiento de dos par-

cas de bienes de Propios, situadas en~" soIar adyacente al Matadero Munici-
pal, una de éstas, y la otra en el Pra-*> de Torrejón.

POZUELO DE ALARCON

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Magistrado don
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cuenta y cinco, a instancia de don José
Zorrilla y López del Corral, represen-
tado por el Procurador don Carlos de
Zulueta Cebrián, contra doña Encarna-
ción Hortelano Martín, por sí y en nom-
bre y como representante legal de su
hija menor, no emancipada, Alicia Gon-
zález Hortelano, y contra doña Jacinta
Iriarte Oses, como tutora legítima de
sus nietos menores de edad, no eman-
cipados, Moseo y Juan Bautista Gonzá-
lez Pereda, sobre ratificación de embar-
go y reclamación de seis mil novecien-
tas cincuenta pesetas con sesenta y cin-
co céntimos, se halla la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue :

la_caj.de Marcelo Usera, ±S^£
Que las cargas y gravámenes anterio-

res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

blica subasta, y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio que sirvió
de tipo para la primera, o sea por la
cantidad de ocho mil setecientas siete
pesetas con cincuenta céntimos, los bie-
nes muebles, embargados como de la
propiedad del referido deudor, consis-
tentes en: un comedor antiguo, de éba-
no, con incrustaciones de bronce; un
aparato de radio, sin marca visible, de
cinco lámparas; un reloj antiguo, de

mármol, de mesa, y dos sillones salomó-
nicos, antiguos, de madera de roble.

Una cafetera exprés, marca «Solen-ry»,.de dos portas, en buen estado 1funcionamiento. ae

,nírU?tr° TeSaSx ala'r&adas> de hierrocon tapa de mármol blanco.Dado en Madrid, a catorce de octubre
de. mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado). —

;El Juez de
primera instancia (Firmado) .

(A.—3.386)

Un mostrador con tapa de piedra d«marmol y su frente de azulejos^ de sietemetros de largo, y en su interior confregadero de cipe, nevera para hielotres grifos para cerveza, seltz y a£ruacon la correspondiente instalación «feserpentín y demás accesorios para fecerveza; y

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día siete de noviembre próximo, a
las once de su mañana; previniéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

**

JUZGADO NUMERO 10

edicto

En los autos de procedimiento espe-
cial sumario de la ley Hipotecaria, que
se siguen en eí Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de esta capital, por
-don Tomás Aranguez Sanz, para hacer-
se cobro del préstamo de quinientas
veinticinco mil pesetas hecho a don Ru-
fino Duque García, por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la
venta nuevamente, en pública y segunda
subasta, una de las fincas hipotecadas
en garantía de dicho préstamo, y que es
la siguiente :n

Sentencia Una. báscula, esmaltada en blancomarca «Magriña», para cinco kilos dépeso.En Madrid, a quince de octubre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

señor don José Franco Molina, Juez mu-
nicipal titular del número ocho, ha visto
los presentes autos de proceso de cog-
nición seguidos a instancia de don José
Zorrilla y López del Corral, representa-
do por el Procurador don Carlos de Zu-
lueta Cebrián, contra doña Encarnación
Hortelano Martín, por sí y como repre-
sentante legal de su hija menor de edad,
no emancipada, Alicia González Horte-
lano, y contra doña Jacinta Iriarte Oses,
mayor de edad, viuda, sus labores, y
domiciliada en Santander, como tutora
legítima y abuela materna de Moseo y
Juan Bautista González Pereda, hijos
de don Moseo González de Pereda, so-
bre ratificación de embargo y reclama-
ción de seis mil novecientas cincuenta
pesetas con sesenta y cinco céntimos, y
costas ; y ...

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto,' una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indicado

El remate tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacalle de Velázquez, número cincuenta ydos, piso quinto, el día ocho de noviembre próximo, a las once y media de sumañana, con arreglo a las prescripcio-
nes consignadas en los artículos milcuatrocientos noventa y nueve y milqu¡
nientos de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

tipo; y
Que los referidos muebles embarga-

dos se hallan depositados en poder del
propio ejecutado, con domicilio en la
calle de O'Donnell, número cuarenta y
dos, de esta capital, donde podrán ser
examinados por los que deseen intere-
sarse en la licitación.

Chalet con jardín, situado en esta
villa de Madrid, número diecinueve de
la calle de Joaquín Costa, que consta de
planta baja, principal y desván, cuya
descripción más detallada e inscripción
-en el Registro de la Propiedad corres-
pondiente consta en autos.

Madrid, quince de octubre de milno-
vecientos cincuenta y cinco.

—
El Secre-tario (Firmado).— Visto bueno:. El Juezmunicipal (Firmado).

Y para su inserción, con la antelación
de ocho días, en el Boletín- Oficial de
esta provincia, expido el presente, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a quince de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-

rio (Firmado). —
Visto bueno: El Juez

de primera instancia (Firmado).

(A.—3.388)

Para su remate se ha señalado el dia
veintiuno del próximo mes de noviem-
bre, y hora de las doce, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado número diez,
sito en la calle del General Castaños,

Molificaciones de sentencia

COLLADO VILLALBA
número uno Fallo En el procedimiento de juicio de faltas

número 78, de 1955, seguido como con-
secuencia de diligencias núm. 24, de
'954.

t
sobre lesiones de Tomás Alvarez

Hernández, mayor de edad y vecino de
Tetuán de las Victorias, hoy en ignora-
do paradero, producidas por disparo de
arma de fuego, contra Cayetano Garrido
Gil, guarda del Patrimonio Nacional, ha
recaído la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen como sigue:

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:

(A.—3.385) Que estimando la demanda interpues-
ta por el Procurador don Carlos de Zu-
lueta Cebrián, en nombre y representa-
ción de don José Zorrilla y López del
Corral, contra doña Encarnación Hor-
telano Martín, por sí y como represen-
tante legal de su hija menor, no eman-
cipada, doña Alicia González Hortela-
no, y contra doña Jacinta Iriarte Oses,
como tutora legítima de sus nietos me-
nores, no emancipados, Moseo y Juan
Bautista González Pereda, hijos del di-
funto don Moseo González de Pereda,
en reclamación de seis mil novecientas
cincuenta pesetas con sesenta y cinco
céntimos, debo condenar y condeno a
los mencionados demandados a que, una
vez que la presente sentencia sea firme,
paguen al actor o a quien legalmente le
represente la suma antes mencionada
por los conceptos que la demanda com-
prende, y las costas del presente proce-
dimiento. —

Asi por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
José Fran-

co. (Rubricado).

Que la citada finca sa!e a segunda su-
basta en la suma de ochocientas veinti-
cinco mil pesetas, setenta y cinco por
ciento de un millón cien mil pesetas que
sirvió de tipo para la primera, sin que
sea admisible postura alguna inferior a
aquella suma.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
edicto

Don Ricardo Mateo González, J|_iez de
primera instancia de San Lorenzo del
Escorial y su partido.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Jluzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo, cuando
menos, de dichas ochocientas veinticin-
co mil pesetas, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

Hago saber: Que en virtud del expe-
diente promovido en este Juzgado por
doña Fermina Mercedes Martín Forero
López Coronado, se anuncia el falleci-
miento intestado de doña Fernanda Ló-
pez Coronado Barba, natural de Madrid,
hija de don Pedro y doña Andrea, de
cincuenta y tres años de edad, fallecida
en Santa Margarita y Monjos el veinti-
trés de octubre de mil novecientos die-
ciocho, casada con don Anastasio Gutié-
rrez Merlo, sin sucesión, haciéndose pre-
sente que reclaman la herencia de dicha
finada sus parientes colaterales dentro
del cuarto grado de la linea colateral, la
mencionada doña Fermina Mercedes
Martín Forero López Coronado, y doña
Adela, don Antonio y doña Martina
Fernández Martín Forero, llamándose,
en su consecuencia, a los que se orean
con igual o mejor derecho que los an-
teriores para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta
días, bajo apercibimiento de lo que haya
lugar.

Sentencia.
—

En la villa de Collado Vi-
llalba, a 10 de septiembre Je 1955.. ; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Cayetano Ga-
rrido Gil de ia falta de lesiones de que
venía siendo acusado, por la circunstan-
cia eximente en el mismo apreciada, y
declarándose de oficio las costas.Que los autos y la certificación de car-

gas, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se haikm de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para que
puedan ser examinados por los licita-
dores, entendiéndose que los mismos
aceptan como bastante la titulación que
existe de la finca, sin derecho a exigir
ninguna otra.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia y sir-.a de no-
tificación al lesionado Tomás A.varez
Hernández, por encontrarse en ignorado
paradero, expido la presento, que firmo
y sello en Collado Villalba, a 10 de sep-
tiembre de 1955.

(G. C.—4.326) (B.--8.887)

JUZGADO NUMERO 24

Publicación
Que las cargas y gravámenes anterio-

res y las preferentes, si las hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar por
no destinarse a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de
ceder; y

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha; doy fe.

—-
Ante mí: Aniano G. Moreno. (Rubri-
cado).

En el expedienre de juicio de faltas
seguido en este Juzgado con el número
483, de 1954, por amenazas, a virtud de
denuncia de Ramón Rodríguez de Tu-
danca y Palacios, contra Dolores Enci-
nas Ruiz y otros, y en el 10ÍI0 de apela-
ción señalado con el núm. 1, de 1955»
ha recaído con fecha 31 de mayo de
1955 auto dictado por el señor Juez de
instrucción de Colmenar Viejo, por el
que se declara desierto tal recurso de
apelación interpuesto por aludido denun-
ciante contra la sentencia dictada por
este Juzgado en 10 de febrero próximo
pasado en mencionado juicio, y mandan-
do devolver dicho procedimiento a costa
de referido denunciante, para su ejecu-
ción y exacción de las costas de expre-
sado recurso, impuestas a indicado ape-
lante.

Se cita, asimismo, a doña Asunción
Martín Forero y López, sobrina de la
causante, que se presume fallecida y en
ignorado paradero, para que en el tér-
mino antes dicho pueda comparecer ante
este Juzgado a reclamar su derecho en
la sucesión de que se trata, bajo aperci-
bimiento que de no Verificarlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a veintidós de julio de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Fir-

mado). —El Juez de primera instancia

C.—4.826M

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada doña Encarna-
ción Hortelano Martín, por sí y cómo
representante legal de su hija menor de
edad, no emancipada, Alicia González
Hortelano, expido el presente en Ma-
drid, a quince de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-

rio (Firmado).
—

Visto bueno: El Juezmunicipal (Firmado).

Que el precio total en que sea rema-
tada la finca deberá consignarse, des-
contado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación del
remate.

Madrid, diecinueve de septiembre de
milnovecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario (Firmado).
—

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A—3-387)

(A.-3.389) JUZGADO NUMERO 13
(C—n.311) EDICTO

JUZGADO NUMERO 13 En virtud de lo acordado en ejecución
de sentencia firme dictada por este Juz-gado en el proceso de cognición promo-
vido por el Procurador de los Tribuna-
les don Victorino Sanz e Imaz, en nom-bre y representación de «Bodegas Mar-tín», contra don Victoriano García Ca-barias, en reclamación de mil treinta ynueve pesetas con treinta y cinco cén-timos, se sacan a la venta en pública
subasta los siguientes bienes mueblesque le fueron embargados al demanda^do, y tasados Por el perito en doce milseiscientas cincuenta pesetas, encontrán-

Y para que así conste y sirva de no-
tificación al denunciante apelante Ramón
Rodríguez Tudanca y Palacios, en aten-

ción a su ignorado paradero, por medio
de edictos en el Boletín Oficialde esta
provincia, expido el presente en Madrid,

a 14 de septiembre de 1055.
(G. C.-^4-3*5) (B.-S.864)

EDICTO 1UZGAOCS MUNICIPALESEn virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor 'don Jacinto Blanco Camarero,
Juez de primera instancia del número
trece, de esta capital, en autos ejecuti-
vos seguidos a instancia de don Rosen-
do Moreno de la Parra, representado por
el Procurador señor Olivares, contra don
Eduardo Luque Argenti, sobre pago de
pesetas, se anuncia por medio del pre-
sente la venta, por segunda vez, en pú-

JUZGADO, NUMERO 8
EDICTO

Don José Franco Molina, Juez munici-
pal titular del número ocho, de los
de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente de

proceso de cognición seguido en este
Juzgado bajo el número trescientos no-
venta y nueve, de mil novecientos cin-
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